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Previa la Resolución judicial para el desalojo, tuvimos conocimiento de los incidentes ocasionados en el desalojo en el 
que incidieron distintos factores, unos imputables al propio ayuntamiento y otros a agentes externos que, a juicio de 
esta Defensoría, lejos de colaborar contribuyeron al desconcierto de las personas residentes. 

Así, dado que se nos había trasladado desde el Ayuntamiento “la existencia de alojamientos y/o alternativas habitacio-
nales provisionales, que pueden ser utilizadas en el caso de ser consideradas necesarias”, mediante  la visita posterior 
realizada al entorno de éstos dispositivos pudimos comprobar que los mismos respondían a la celeridad para abordar 
este desalojo, y presentaban deficiencias que debían ser tomadas en cuenta para mejorar los protocolos de intervención 
en situaciones similares. 

En el escrito de cierre de la queja que se envió al Ayuntamiento, se concluyó entre otras cuestiones, que entendíamos 
que entre los principales retos y objetivos a los que se enfrenta el Ayuntamiento de Níjar, se encontraba  la elaboración 
de un plan de erradicación del chabolismo a partir de la experiencia y el trabajo realizado, elaborando un censo de per-
sonas moradoras en chabolas en el municipio, con la identificación planimétrica de los núcleos chabolistas. 

Además se deberá concretar los derechos que a cada persona se les ha de  reconocer como garantía jurídica de la si-
tuación concreta en la que se encuentran sus moradores. 

En la reunión mantenida durante el mes de diciembre de este año con las  entidades colaboradoras que trabajan en 
la “Mesa del Tercer Sector de Nijar”, nos trasladaron que habían enviado al Ayuntamiento un informe en el que, tras el 
análisis de los antecedentes de intervención para la erradicación y búsqueda de alternativas habitacionales, teniendo en 
cuenta la magnitud de la realidad y  el perfil socio-demográfico de las personas residentes, formulaban una propuesta 
de intervención social orientada a la erradicación de la infravivienda, con una batería de acciones, complementarias 
entre sí, para proporcionar alternativas habitacionales. 

Un documento que será objeto de análisis por esta Defensoría, y tenido en cuenta para continuar con el seguimiento 
de las iniciativas del Ayuntamiento de Nijar. Tal y como venimos reiterando, somos conscientes que dado que las solu-
ciones para mejorar la vida de las personas residentes en estos ámbitos requieren acciones que superan a cada 
una de los municipios afectados, es necesario la implicación de la administración autonómica y central, junto a 
sector empresarial, entidades del tercer sector y la propia población.

2.1.4.2.3.2. Personas privadas de libertad
...

Año tras año se vienen recibiendo quejas de personas privadas de libertad que solicitan nuestra intervención ante pro-
blemas de distinta índole. Unas competencias de la Administración central como las cuestiones inherentes al régimen 
penitenciario o a las instalaciones de los centros. En otras ocasiones, estas personas han solicitado el reconocimiento 
de la discapacidad o una pensión no contributiva, debiendo ser la Administración autonómica la que garantice estos 
derechos. También la Administración local incide en la esfera su esfera de derechos, bien sea tramitando el cumplimiento 
de los trabajos en beneficio de la comunidad (de especial relevancia en el ámbito penitenciario y que fue objeto de un 
completo análisis por parte de Doña María Marta González Tascón en su Estudio teórico y práctico de la pena en trabajos 
en beneficio de la comunidad) o  facilitando a sus familias recursos básicos necesarios para su subsistencia. 

...

2.1.4.2.3.3.1. Dificultades del Pueblo Gitano para alcanzar 
la plena inclusión

Conscientes en esta Defensoría de las dificultades que tiene la población gitana para alcanzar la plena inclusión, así 
como el papel fundamental de las Entidades Locales como prestadoras de los servicios públicos, se han incoado sen-
das quejas de oficio para conocer, las actuaciones relacionadas con las familias residentes en el asentamiento informal 
denominado “Las Casillas” en Torre del Mar y el impacto de las actuaciones  implementadas por las medidas incluidas 

https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/archivos-y-documentacion/documentacion-y-publicaciones/publicaciones-descargables/instituciones-penitenciarias/Estudio_teorico_y_practico_de_la_pena_de_trabajos..._126140617.pdf
https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/archivos-y-documentacion/documentacion-y-publicaciones/publicaciones-descargables/instituciones-penitenciarias/Estudio_teorico_y_practico_de_la_pena_de_trabajos..._126140617.pdf
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en el IPlan Integral 2017-2020, que por haber transcurrido su periodo de vigencia y evaluado el mismo ha debido de 
favorecer a las personas destinatarias.

En relación a la primera de las quejas de oficio 23/7319 , se nos traslada desde el Ayuntamiento de Vélez Málaga que 
conocen la composición familiar y el número de menores y mayores que residen en el asentamiento así como los re-
cursos económicos de los que disponen o los que les han tramitado desde los servicios municipales. Las 35 unidades 
familiares cuentan con el apoyo de los servicios sociales y con ayudas de carácter individual o familiar en función de sus 
circunstancias. 

Nos trasladan que de las 118 personas, 57 son menores, no existiendo en la actualidad ninguno declarado en situación 
de desamparo. Aseguran que “es una población resiliente e integrada (a pesar de su extrema vulnerabilidad) dentro 
del municipio, facilita la coordinación total con los servicios educativos presentes en el municipio y garantizar una 
adecuada escolarización, al menos en la edad obligatoria, estando los indicadores del absentismo en términos simi-
lares al resto del municipio”.

Se indica la coordinación con los servicios públicos municipales de  limpieza vivienda para analizar los recursos necesa-
rios para promover actuaciones contra las plagas o focos de infección, tanto de prevención como de eliminación. Todo 
ello en un contexto de carencia de condiciones de habitabilidad. 

Y por último, en relación a las actuaciones encaminadas a la eliminación de este asentamientos mediante recursos re-
sidenciales, se informa de las reuniones mantenidas con AVRA orientadas a encontrar soluciones habitacionales, dentro 
del parque público de vivienda y en coordinación con el Registro de Demandantes de vivienda Protegida, “sin que el 
resultado haya sido satisfactorio por ambas partes”. No obstante se informa de un contacto reciente entre responsables 
de ambas administraciones (AVRA y Ayuntamiento) para retomar esta cuestión.

Contactos que esperemos permitan avanzar en la solución a esta difícil realidad en la que se encuentran muchas per-
sonas y en especial los menores que forman parte de estas unidades familiares.  

A nivel más global, en el contexto de la queja 23/8098 dirigida a los municipios de la provincia de Jaén y a la Diputación 
Provincial, para conocer las actuaciones implementadas en el contexto del I Plan Integral Para La Inclusión de la Comu-
nidad Gitana de Andalucía 2017-2020, traemos a colación la información aportada por el Ayuntamiento de Andùjar. 

Referido a las condiciones de alojamiento de estas familias se nos ha traslado que en la promoción denominada Polígono 
Puerta de Madrid, propiedad de AVRA, residen un buen número de población gitana, “se encuentran en su mayoría 
ocupada, bien en régimen de alquiler y en otros supuestos en precario ante transmisiones irregulares”

En relación a las actuaciones encaminadas a reducir la desigualdad en materia de salud se implementan campañas 
de carácter informativo bajo el lema “Salud y Mujer”, charlas informativas en la escuela Padres y Madres de los Servicios 
Sociales Comunitarios en colaboración con los centros de salud del municipio. 

Se han colaborado para el aseguramiento de la vacunación infantil, cuando se han detectado situaciones complejas y 
desarrollado talleres de dinamización deportiva, dirigidos sobre todo a mujeres de etnia gitana. 

Y en el ámbito de la ERASCIS se han creado Mesas sectoriales en diferentes ámbitos, entre los que destaca los relacio-
nados con Salud, Drogas, Intervención Familiar y Dependencia, “incorporando estrategias metodológicas basadas en 
el desarrollo comunitario, la atención basada en la persona y en el trabajo en red”

Por lo que respecta a las actuaciones que fomenten la prevención de la violencia de género en la población gita-
na, no se especifican actuaciones concretas, especificando que se proyectan acciones a lo largo del curso dirigidas a 
hombres y mujeres, adaptadas a la edad de los chicos y chicas a las que van dirigidas. 

Por la importancia que tiene las políticas de inclusión relacionados con el acceso a los bienes y servicios sociales, 
se informa de los planes de formación ocupacional y profesional, que consiga el desarrollo personal y profesional de la 
población gitana y sus posibilidades de participación en el ámbito social, cultural y económico. 

Siendo la igualdad de trato y la no discriminación objeto de atención de las distintas políticas públicas, el Ayunta-
miento de Andújar nos ha trasladado las acciones realizadas poniendo en valor la cultura gitana y la sensibilización a la 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-situacion-para-familias-y-menores-del-asentamiento-de-las-casillas-en-torre-del
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-medidas-encaminadas-a-la-inclusion-de-la-poblacion-gitana-en-la-provincia-de-3
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misma, facilitando la igualdad de trato y la no discriminación por pertenecer a la cultura gitana, desde los estadios de 
edad más temprana.  

Y por último en relación a la coordinación y colaboración entre administraciones y/o entidades del tercer sector, se 
pone en valor el contacto continuo de los Servicios Sociales con las Entidades del Tercer Sector de la comunidad gitana, 
existiendo en el municipio la Asociación Gitana Lachiri Equidad Justicia y Derecho.

En esta colaboración tiene un importante papel la Mesa de Trabajo de la Comunidad Gitana, donde se encuentran 
representados los referentes de la comunidad gitana en Andújar, “un movimiento asociativo “para abordar la toma de 
decisiones referentes a acciones positivas de su comunidad”

Acciones, que aún desconociendo el impacto producido en sus destinatarios, se toman como referencia para continuar 
profundizando en los elementos que les separa de la plena inclusión, que requieren actuaciones alineadas con los Obje-
tivos y Metas de la Agenda 2030 y en especial con aquellos que persiguen mejorar la situación de especial desigualdad 
y vulnerabilidad que padecen las personas que pertenecen a una minoría racial, siendo necesario adoptar y garantizar 
medidas en favor de las mismas.

2.1.4.2.4.1. El empadronamiento: una obligación que 
otorga derechos

A lo largo de este informe hemos venido dando cuenta de las dificultades a las que se enfrentan cada día quienes dispo-
nen de pocos medios para satisfacer las necesidades básicas, necesitando la atención de los distintos servicios públicos. 

Derechos de la ciudadanía que en ocasiones se ven dificultados por no encontrarse empadronado en un municipio, 
teniendo la obligación de hacerlo cuando se resida habitualmente, tal y como se recoge en los artículos 15 y siguientes 
de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local. 

Por su parte, en el artículo 17.2 también se prevé en esta misma normativa que “los Ayuntamientos realizaran las ac-
tuaciones y operaciones necesarias para mantener actualizados sus Padrones de modo que los datos contenidos en 
estos concuerden con la realidad”.

Siendo consciente de las discrepancias que surgen respecto a los criterios para facilitar esta obligación de la ciudadanía, 
se publica la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección 
General de Cooperación Autonómica y Local, que contiene una serie de instrucciones técnicas a los Ayuntamientos 
sobre la gestión del Padrón municipal, aclarando cuestiones referidas a la prueba de la residencia en el municipio y 
del domicilio habitual del mismo o de la comprobación de los datos consignados en la hoja padronal. Cuestiones que 
fueron expuestas en el informe 2022 en el que se hizo un análisis de la normativa en cuestión, 

Durante este año hemos seguido recibiendo quejas de personas que necesitan estar empadronadas para acceder a 
servicios públicos. Tal es el caso de la promotora de la queja 23/3329 que tras un cambio de domicilio, no accediendo a 
ello argumentando que reside en una casa móvil. 

Nos traslada que ha solicitado una prestación social, reclamándole el empadronamiento para poder tramitársela. Tam-
poco puede registrarse en las oficinas del INEM, ni realizar cursos para formarse. Se pregunta dónde están sus derechos 
dado que no cabra nada, vive sola y no encuentra apoyos para resolver esta situación que califica de insostenible. 

En otras ocasiones personas que residen en viviendas ocupadas se les niega el empadronamiento al no aportar los 
títulos que la acrediten para ello. Es el caso de la promotora de la queja 23/8658, que no le ayudan en los trámites para 
el empadronamiento para su unidad familiar, ya que está en una situación de vulnerabilidad y depende de ayuda de 
Cáritas y de las horas que puede hacer limpiando casas. 

En otro orden de cosas, en la queja 23/5966, la promotora de la queja nos trasladaba que por razones de salud de su 
marido, que estaba en estado vegetativo,  se había trasladado desde Marruecos a su ciudad de residencia anterior y que 
no podía pedir la ayuda a domicilio por no estar empadronada, teniendo dificultades para encontrar una vivienda que 
le quieran alguilar por no disponer de recursos económicos. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-5392-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/02/pdfs/BOE-A-2020-4784.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/02/pdfs/BOE-A-2020-4784.pdf
https://defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/digital-dpa-informeanual-2022.pdf
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